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DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

Huesca d e .............................  de mil novecientos
cuarenta y

PROVIDENCIA
S. cuarenta

de mil novecientos

el anterior testimonio de sentencia al Minis
terio Fiscal a efectos de informe.

Lo acordaron los S. S. del margen y  firma el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado, 
certifico.
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PROVIDENCIA 
S. S.

Presidente
Cas.tr o........

4

4

DILIGENCIA

Huesca.................................. - de ..Seiítiemdre........... de mil no
vecientos cuarenta y ...

Por recibida la anterior comunicación, con la que se íortnará 
el oportuno expediente y  de la que se acusará recibo,- y  el testi
monio de la sentencia recaída con el sumarísimo de _
número...l.O-M........ contra ivEanuela MoRuera Ramos....... ..............
por delito de au x i l i o  a la  r e b e lló n ............remítase con ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción de ....Benadarre..,............................. de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y  demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y  la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.
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^ p ?é  n " .....................  Juzgado de . . .̂  ̂ Audiencia de
? : r - ^  V,

Central kespo’.
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GOBIERNO 
: DE ARAGON



RESPONSABILIDADES
POLITICAS

N . ° Audiencia: 2797 

N Juzgado; 262

Año 1 9 4 4.,

Contra: Manuela IToguera 

Barros,vecina de Graus

I L M O . S R .:

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con e s 
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos año s .

Benabarre 14 Di obre 19 44
El Juez de Instrucción,

limo. S r ..................... .. de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

: GOBIERNO 
:DE ARAGON





í

AUDIENCIA PROVINCIAL

* RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S ID E N C I A

HUESCA
Ü

ExpadlanU nijm> 2.797

Por estimarse es de la competencia de este
Tribuna}, remito a V. S. testimonio literal de

t n  Iv 'la n u e la  ín o -iniormacion relativa a ................
SUera,jLâ s.*.,.yec.iuja.„ü.e...Gr ---

Para que proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III y de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación que se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. 5. muchos años.
Huesca de ......... ae .p .tia iab r.e .. de 194 A

y

dír. ̂ uez de únsiruedón de ....1®̂ ?.̂ ,-̂ !.?.®..?-.---

^G O B IER N O  
X D E  ARAGON



' X *
C *i*í>l.dí>-íio 4eV iísgflialdcto Infar^tai la ,¥aUadolld ntiTH. ,

üO a«cr^tailo á«l ofebd,lr^l*ito «-cíí' f.lBlmo de UrKapola-namaí©')»iv« 10-38 
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Benabarre, a .
/iOf/ . oQ.\rcc.t-ertÁ>J'.. c tjc> remití Cutí-hc:̂ .....

/

VIDENCIA JU EZ
s r . /feffcy VírJtyotr^

Por reo ibido el anteri or oficio oon el testi
monio que le ao ompaña , sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese .y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. B. T. . Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el j o r 
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
sehalla. Y p u b-í-i-q u o c e la i-nooaoi4'n e n loo BO’> o - 
+ -i ̂  ̂ e.  ̂p) l-e S d e 1 T?. R t a d ̂  y  ̂Q  ̂g g» P  -r mr -i m f> -i o ,

Lo mandó y firma S. S.“ doy fé

Cumplida el mismo dia, doy fé

^ G O B IE R N O
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.xpmáienX9 üft 262 K

h;n m rito a  daX expedíanlo ouyo niiuero ae anota» 
aobre l^a reaponaabllldadea poli &1 oü0 que proosd^nt 
contra Manuela No¿íuera Sarros
do «aa vecindad» alrvaae 7. practicar con toda urgen 
cía  laa  al^ulentea
!» • -  Reclauaar de la  a c x a iia  oertlXlcación de loa bie
nes que ten.¿a aall.iarados,oon « 1  líquido itaponlble de 
la s  lincas en 18 de Julio de 193^» y además,Inforee 
del Alcalde sobre al se le  conocen otros bienes» y 
cuales sean estos»
2 » . -  Reclsraax* informe del Jefe lo c a l de yslange,Co- 
mandaiite del puesto do la  íruardia C iv il y Cura ¿rá- 
rrooo»sobre bienes qu*y e l mismo poeH« olas^í de estos» 
Individuóla do su f  aallla  a quienes tlens que atc^nder» 
y medios de "/ida con que cuanta»
3***"^0btanldis la s  contestaciones» ese Juagado nom
brara dos peritos tasar e l valor de cada uno de
lo s  bieneo qic poa-^a» partida por partida, sujetánaose 
la  valoraclén a la  que tuvlesesi loa bienes eu lü do 
Julio dtí 19 3 b» y tra^-índose de fincas rústicas o ur
banas,por lo s  líquidos imponibles que en aic.A fec;ia 
tuvieran»
4 * » - Ji C'^reolere de bienes se acrecit&rá Xa insolven
cia  mediante d eclarad 6n de dos testigos»
5 » . -  '^amolén se hará constar. Xa fecha y lugar del na
cimiento del Inculpado» así C0..10 loa nombres de sus 
padres, y s l  el mlaao rteneoo a no a btif de la s  JĈ J? 
y en Caso afirmativo 3 I ooiiio adherido o mllitunte» y 
Jefatura -erovlnolHl a que se h alle  adscrito»

Todas estas diligencias son de carácter urgonte»y
hfxi da practicarse como servicio  preferente, siendo e l  
tiempo aaxlno oinco alas»

:blos fpiarde a V.mucnos atios»
Benabarre I 4 de diciembre da 1944 

l l  Juez Xnstruotor»

d3T2-í:)H JU.^z jjB G R A IT S

^G O B IE R N O  
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Don Luis González ^opez -  Ktlbio, Secretario 
del Ayuntamiento de Graus

C ertifico : Que exarain 
ilaraniento, p u s  apéndices, 
lar riqueza rustica, urbana 
no/íf.'iuiiicipa^, no consta quê

en 18 üe'Julio

op deteniuamente el ami 
aemas antecedentes de 
pecuaria ^  este termi-

lienes a^^noo, ni resulta tampoco inscrito  
tribucián induptrial de esta localidad .-

¡eyera 
la con

Y para que conste y su remisión al Sr. Juez Ku« 
niclpEl de esta v i l la ,  expido la  presente enn e l v is  
to bueno del Sx», Alcolue en Graus a catorce de Febre 
ro de mil novecientos cuarenta y cinco.

yo BQ 
31 Alcalde
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PROVIDENCIA J U E Z  
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 jAbril 

«.último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
jobservándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
,.;Orden .

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

DILIGENCIA.-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

GOBIERNO
ü ü ü i l



COMISION LIQUIDADORA
O e

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Bollo núm. ÁO

p^RespQJwable

contentar c<tese lí̂J'̂erencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al rnargen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO^
NAL, fecha................................................................,
que ha quedado fim^ por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV. S, 
■ âcordarse:

IT Que se notifique al interesado.
2.° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc,

4. ° Que se cancelen las anotaciones prevem 
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
Í940,

5. " Que se devuelvan los bienes intervenU 
dos a los interesados, así como los productos lú 
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde aV. S. muchos años.
Madrid, de .....de 194.^¿^

EL PRESIDmTF PE LA

e>

Sr. Juez de Instrucción de

GOBIERNO 
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Z . 4 , 1 9 6 , 8 4 0

d e  !
3H. COSii.-LLS. I En i t  V in í:. de jr&ua v e in t id ó s  de Novi-embre de mlD n o - 

vecien toa  el ncuentfc y

o-ut r̂dese y eun^lt-. euEtnto se ordení^'por Xt SOiJepiorl-dsd en 
],a Carta-Orden que antecede, re^lstx’ese dentro de -jay de su cíese  
y une ves di-3,i,,íenGi.a6f., re¿, o e s e  a su iti ce denc 11 , -

Lo Eif-ndo' y í'^roia 33^, doy f e . -

DILIXHTCl,*., -  3e.,uidfcmente se re ¿i-stro’ . -  Loy í e .  -

ir'TTFlG. CIOK Y i:EüOEiaiaEK3L.- í-C'tosc con tin u o , j'o , eX 3 e c r - t t r i o  , teniendo , 
'& mi presencia. í 3,a expedientada L .̂íjUELj. CUEíC uu-.íiFCS, Le n o t i f iq u e  
que l e  había ...ido sobreseído ¿. j.o vi slont Imente e l  e :^ed1ente que se 
le  sequía con e l  nfi 262, p o r  re^ on sab i^ ád ad es  p o l3 t ie & s ,  r e q a ir ie n -  
dole ¿3. p io p io  tienipo para que m & nifieste s i  3.- fueixín tomadas ano 
t& ciones p recaut^ rl as , me di d£.s p r e v e n t iv a s , nombramiento de adm lnis- 
tradorp's e in  uerventores, a s í  cos30 s1 t ien e  b ienes r e te n id o s  cono 
Gonsecuenci t ue dicho exp ed ien te , contestando ¿ todo e3,3.â  ne .^at'
mente de

¿0
quedar no j reQjxeri-á^, Jí^

b V
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